






















1. Consulta básica y de medicina especializada, con los prestadores que tengan adscripción 
vigente para la atención del PLAN ÉLITE con FAMISANAR y que se encuentren incluidos dentro 
del Directorio Médico. El acceso será directo para: Medicina General, Medicina Familiar, 
Medicina Interna, Medicina de Adolescentes, Medicina del Deporte, Geriatría (pacientes 
mayores de 65 años), Pediatría, Ginecología y Obstetricia, Ortopedia y Traumatología General, 
Medicina Física y de Rehabilitación (Fisiatría), Neurología, Urología, Otorrinolaringología, 
O�almología, Dermatología, Optometría, Cirugía General, Gastroenterología, Cardiología, 
Neurocirugía, Endocrinología, Psiquiatría, Psicología y Nutrición. Las demás especialidades y 
subespecialidades médicas y pediátricas requieren de remisión y las demás que FAMISANAR 
incluya o modifique previa publicación en el directorio médico WEB de FAMISANAR.

2. Consulta de medicina alterna�va, con los prestadores que tengan adscripción vigente para 
la atención y que se encuentro incluidos dentro del directorio médico; no incluye 
procedimientos ni medicamentos de esta especialidad.

3. Orientación en Salud. Orientación Telefónica por profesionales de la salud durante las 
vein�cuatro (24) horas del día.

4. Consulta Médica Domiciliaria. Se incluye servicio de visita médica a través de médico 
general al domicilio, cuando el estado de salud del Usuario así lo requiera, el cual se prestará 
de acuerdo con la disponibilidad de médico para el efecto. Este servicio se ofrecerá en aquellas 
ciudades que así lo indique el Directorio Médico vigente de acuerdo con las coberturas 
geográficas y horarios de atención definidos para tal fin. FAMISANAR se reserva el derecho de 
autorizar este servicio de acuerdo con el estado de salud del Usuario.

5. Control Prenatal. Incluye las consultas con el especialista y los exámenes paraclínicos. 
Ecogra�as Obstétricas se cubre máximo una por cada trimestre de embarazo. Aplica para 
todas las usuarias que hagan parte del presente contrato.  Las usuarias en estado de gestación 
serán incluidas en el grupo de riesgo de salud materno-perinatal de la EPS FAMISANAR.

6. Curso de Preparación para la maternidad, paternidad y la familia gestante.  Aplica para 
todas las usuarias que hagan parte del presente contrato, en la Red de Ins�tuciones del 
Directorio Médico del Plan. 

7. Atención por Odontología General, Odontopediatría e Higienista Oral. Se cubren de manera 
exclusiva, con prestadores adscritos a FAMISANAR, en una red diferencial, los siguientes servicios:



- Endoscopia Diagnós�ca y/o Terapéu�ca.
- Biopsias - Anatomía Patológica.
- Laboratorio clínico de I, II y III nivel según norma�va vigente.
- Imagenología I, II y III nivel según norma�va vigente.
- Exámenes de Diagnós�co especializado de III Nivel según norma�va vigente.
- Terapia Física, Respiratoria, de Lenguaje, Ocupacional, Ortóp�ca y Pleóp�ca.
- Nutrición y Psicología.
- Psicoterapia individual. Se cubren máximo 40 sesiones de psicoterapia por usuario año contratos 
no acumulables.
- Los siguientes procedimientos diagnós�cos contemplados en la norma�va vigente: Manometría 
esofágica, Test de broncoprovocación con metacolina,  medición de acidez gástrica en 24 horas(PH 
Metría), Holter de Tensión Arterial, Prueba de esfuerzo con isonitrilos para viabilidad miocárdica, 
Angiogra�as por resonancia magné�ca, Topogra�as corneanas, Doppler pulsado de cordón 
umbilical, Prueba de mesa inclinada, Microscopía especular de córnea, Penoscopia, Panorex en 
caso de trauma agudo,  Carga viral para hepa��s al momento de diagnós�co y los siguientes 
procedimientos no incluidos en el Plan de Beneficios en Salud: Reacción en cadena de Polimerasa 
(Pruebas moleculares).
- Medios de Contraste Iónicos, No Iónicos y Gadolinio. Se cubrirán isótopos radioac�vos para 
procedimientos diagnós�cos y terapéu�cos que lo precisen.
- En los casos de requerir medio de contraste o Isótopos radioac�vos, se exige la indicación escrita 
del especialista.
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12. Transfusiones sanguíneas intrains�tucionales: la IPS tratante debe garan�zar la prestación de 
este servicio, que comprende, el acto médico, el uso de equipos, unidades de plasma, sangre y sus 
derivados en forma intrains�tucional. FAMISANAR no asume la obligación de conseguir u obtener 
dichas sustancias y sus derivados.
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- Hospitalización Domiciliaria. En aquellos casos en que a juicio del médico tratante adscrito a 
FAMISANAR, un usuario pueda ser atendido en su residencia, este servicio se prestará a cargo de 
FAMISANAR previa autorización de FAMISANAR. Se cubrirán los servicios de visita por médico 
general, auxiliar de enfermería diurna, sesiones de terapia sica y respiratoria, oxigenoterapia y 
toma de exámenes de laboratorio. Se cubrirán durante los primeros diez (10) días de la atención los 
medicamentos, suministros y/o materiales necesarios para este �po de tratamiento, que se 
encuentren cubiertos por el PBS que no se encuentren excluidos de este contrato, según 
per�nencia y autorización previa por el comité médico de FAMISANAR. El período máximo de 
cubrimiento será de 180 días por usuario año contrato no acumulable y se prestará dentro del 
perímetro urbano. 



18.

21.

19.

20. Atención Neonatal. El recién nacido de usuaria FAMISANAR con derecho a la atención 
médico-quirúrgica obstétrica del parto normal ó cesárea, será beneficiario de los servicios de salud 
intrahospitalarios requeridos inmediatamente después y durante los primeros treinta (30) días de 
vida. En el caso de realizarse la respec�va solicitud de inclusión y su aprobación por FAMISANAR 
durante los treinta (30) primeros días siguientes al nacimiento, tendrá derecho de  forma inmediata 
al uso de los servicios contemplados en este plan de acuerdo con los periodos de carencia 
establecidos para tal fin. Las enfermedades o malformaciones congénitas o sus consecuencias o las 
causadas por deficiencia de maduración, conocidas en cualquier momento, así como aquellas 
adquiridas con anterioridad a la fecha de vinculación, se considerarán como preexistentes y por 
tanto no tendrán cubrimiento. No se cubre pañales ni leche maternizada y no incluye 
procedimientos quirúrgicos.

- Métodos Definitivos: Sección y/o Ligadura de Trompas y Métodos Temporales: Inserción de D.I.U. 
y Aplicación de implante dérmico de Levonorgestrel. Aplica una vez por usuario año contrato o 
según indicación medica. * Autorización por EPS FAMISANAR.

25. Quimioterapia y Radioterapia para el cáncer. En Quimioterapia, los medicamentos requeridos 
para el tratamiento del cáncer (quimioterapéu�cos), serán cubiertos bajo las condiciones del Plan 
del Beneficios en Salud (PBS).

23.

24.



 24.

28. Reemplazos Ar�culares.  No se incluye el suministro de prótesis, , el cual se ges�onará bajo las 
condiciones del PBS. 

29. Tratamiento para el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). Se cubrirán según guías de 
atención y contenidos de la Norma�vidad vigente, en mejores condiciones de hotelería. Requiere 
Evaluación y autorización de Comité Médico de EPS Famisanar.  Medicamentos para VIH 
autorizados para distribución legal en el país y de acuerdo con la disponibilidad del mercado local 
y que no se encuentren en experimentación (se cubren bajo las condiciones del Plan de Beneficios 
en Salud). 



- Stent Coronario. Dos (2) stent para Cirugía cardiovascular por usuario año contrato no 
acumulable. Uno (1) para Cirugía Biliar por usuario año contrato no acumulable. Tope de
cubrimiento: 95 % del valor total stent.

33. Traslado de Ambulancia en el perímetro urbano. Se cubre el traslado desde un centro 
asistencial a otro y desde el domicilio hasta un centro asistencial o viceversa, previa orden médica 
y autorización de FAMISANAR, dentro de la red de ambulancias del Plan. Solo en perímetro urbano.

4. Tratamientos y operaciones no reconocidas por instituciones oficiales o cientí�cas o 
complicaciones de procedimientos no cubiertos por este contrato o realizado fuera de la red 
contratada por EPS Famisanar.



9. Enfermedades transmisibles que sean declaradas epidemias y pandemias por las autoridades 
competentes, las cuales serán atendidas según corresponda al Plan de Beneficios en Salud, según 
reglamentación vigente.



24. Traslado en ambulancia fuera del perímetro urbano las cuales serán atendidas en las 
condiciones del Plan de Beneficios en Salud si corresponde.

25. Tratamiento de lesiones o afecciones de origen dental, prótesis e implantes los cuales seran 
atendidos en las condiciones del Plan de Beneficios en Salud si corresponde.



















Acceso directo para: Medicina General, Medicina 
Familiar, Medicina Interna, Medicina de 
Adolescentes, Medicina del Deporte, Geriatría 
(pacientes mayores de 65 años), Pediatría, 
Ginecología y Obstetricia, Ortopedia y 
Traumatología General, Medicina Física y de 
Rehabilitación (Fisiatría), Neurología, Urología, 
Otorrinolaringología, O�almología, Dermatología, 
Optometría, Cirugía General, Gastroenterología, 
Cardiología, Neurocirugía, Endocrinología, 
Psiquiatría, Psicología y Nutrición. Las demás 
especialidades y subespecialidades médicas y 
pediátricas requieren de remisión 

Consulta Médica Domiciliaria. Se incluye servicio 
de visita médica a través de médico general al 
domicilio, cuando el estado de salud del Usuario 
así lo requiera, el cual se prestará de acuerdo con 
la disponibilidad de médico para el efecto. Este 
servicio se ofrecerá en aquellas ciudades que así 
lo indique el Directorio Médico vigente de 
acuerdo con las coberturas geográficas y horarios 
de atención definidos para tal fin. FAMISANAR se 
reserva el derecho de autorizar este servicio de 
acuerdo con el estado de salud del Usuario.

Consulta de medicina 
alterna�va con los 
prestadores que tengan 
adscripción vigente para la 
atención y que se 
encuentro incluidos dentro 
del directorio médico; no 
incluye procedimientos ni 
medicamentos de esta 
especialidad.

Consulta básica y de 
medicina especializada, 
con los prestadores que 
tengan adscripción vigente 
para la atención del PLAN 
ÉLITE con FAMISANAR y 
que se encuentren 
incluidos dentro del 
Directorio Médico y las 
demás que FAMISANAR 
incluya o modifique previa 
publicación en el 
directorio médico WEB de 
FAMISANAR.

Autorización 
por línea
médica 
telefónica de 
EPS
Famisanar para 
consulta
domiciliaria.

Acceso directo: 
Odontología general, 
Odontopediatria y 
Higienista oral.Atención por Odontología 

General.                               
Odontopediatría.                            
Higienista Oral.                             
Chequeo Odontológico
Preven�vo.
Atención de urgencias
Odontológicas.
Profilaxis General.
Detartraje Supragingival.
Fisioterapia Oral, Manejo de 
seda dental. 
Control de placa Bacteriana.
Fluorización.
Sellantes.
Obturaciones.
Exodoncia simple anestesia
Local y que requieran cirugía 
oral.



Endoscopia Diagnós�ca y/o Terapéu�ca.
Biopsias - Anatomía Patológica.
Laboratorio clínico de I, II y III nivel según 
norma�va vigente.
Imagenología I, II y III nivel según 
norma�va vigente.
Exámenes de Diagnós�co especializado 
de III Nivel según norma�va vigente.
Terapia Física, Respiratoria, de Lenguaje, 
Ocupacional, Ortóp�ca y Pleóp�ca.
Nutrición y Psicología.
Psicoterapia individual. Se cubren 
máximo 40 sesiones de psicoterapia por 
usuario año contratos no acumulables.

Los siguientes procedimientos 
diagnós�cos contemplados en la 
norma�va vigente: 

Manometría esofágica, Test de bronco 
provocación con meta colina,  medición 
de acidez gástrica en 24 horas(PH 
Metría), Holter de Tensión Arterial, 
Prueba de esfuerzo con isonitrilos para 
viabilidad miocárdica, Angiogra�as por 
resonancia magné�ca, Topogra�as 
corneanas, Doppler pulsado de cordón 
umbilical, Prueba de mesa inclinada, 
Microscopía especular de córnea, 
Penoscopia, Panorex en caso de trauma 
agudo,  Carga viral para hepa��s al 
momento de diagnós�co.
Medios de Contraste Iónicos, No Iónicos 
y Gadolinio. Se cubrirán isótopos 
radioac�vos para procedimientos 
diagnós�cos y terapéu�cos que lo 
precisen.

En los casos de requerir medio de 
contraste o Isótopos radioac�vos, se 
exige la indicación escrita del 
especialista.

Los siguientes procedimientos 
diagnós�cos no contemplados en la 
norma�va vigente: 

Reacción en cadena de polimerasa 
(Pruebas moleculares)



Inserción de D.I.U y 
aplicación de implante 
dérmico una vez por 
usuario año contrato. 
Aplica una vez por usuario 
año contrato o según 
indicación medica.

Se cubre a través de la Red de 
Ambulancias contratadas por EPS 
Famisanar.





Stent Coronario.





Incluye los siguientes procedimientos 
quirúrgicos contemplados en el manual de 
intervenciones y procedimientos.









Atención en Habitación 
Individual ya descrita en 
hospitalización.

Medicamentos para VIH 
autorizados para 
distribución legal en el país 
y de acuerdo con la 
disponibilidad del mercado 
local y que no se 
encuentren en 
experimentación (se cubren 
bajo las condiciones del 
Plan de Beneficios en 
Salud).

Enfermedades de alto costo 
según guías y
contenidos
definidos para el PBS.

En Quimioterapia, los 
medicamentos requeridos 
para el tratamiento del 
cáncer 
(quimioterapéu�cos), serán 
cubiertos bajo las 
condiciones del Plan del 
Beneficios en Salud (PBS).

Angioplas�a Coronaria, incluye
procedimiento y stent coronario).

REQUIERE:

Autorización por EPS
Famisanar.

Evaluación y 
autorización del
comité Médico de EPS 
Famisanar
para:

Cirugía del Sistema 
Nervioso
Central.

Cirugía de Aparato 
Cardiovascular.

Angioplas�a coronaria.

Reemplazos ar�culares.

Manejo del Paciente 
con SIDA.



Servicio de auxiliar de enfermería diurna.









No.                        PRINCIPIO ACTIVO                 CONCENTRACIÓN              FORMA FARMACÉUTICA            

1                     DICLOFENACO SÓDICO   75 mg/3 mL          Solución inyectable         

2                    DIPIRONA 40 - 50 %        Solución inyectable         

3                   HIDROXICINA 100 mg/2 mL          Solución inyectable         

4                   METOCLOPRAMIDA
(CLORHIDRATO) 

5                   DEXAMETASONA (ACETATO) 8 mg/mL de base          Suspensión inyectable         

6                 4 mg/mL de base          Solución inyectable         

7                 HIOSCINA N-BUTIL BROMURO 20 mg/Ml          Solución inyectable         

DEXAMETASONA (FOSFATO)

8                 HIOSCINA N-BUTIL BROMURO
+ DIPIRONA

(0,020 + 2,5) g/5 mL          Solución inyectable         

10 mg/2 mL de base          Solución inyectable         

Lista de medicamentos que se aplican en visita domiciliaria: 

EPSFamisanarOficial @eps_famisanarEPSFamisanarOficial Famisanar Famisanar eps


